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OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

FRÉCIGS DE SUSCRIPCION

Por un año. . « • • 36 pesetas. 
i?rimestre. . • . » 9 id.

Ñámero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fár^ícuZc 1.® del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretorios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia g© diri- 
girá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

^RÜííIDBÍlClÁJlELCW^Dfi ÍIWSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso Xirí{q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é lu- 
fautesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m -qu importante salud.

(Cíaceía del 10 de Junio de 1921).

iDIMSMPMraaU
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OiRCüLAB NÚMEBO 2.301.

Habióndose presentado las epi
zootias à que se reflejó la rela
ción que á coutiQuacíoQ se in
serta, en eumplimiento de io dis
puesto eu él art. 12 del Regla- 
meato para la ejeeuciou de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y ea uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
deelaraeion oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, oumplir-exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 7 de Julio de 1921.
El Gobernador, 

^ujíl barita ííngan.
tVelaoloix <iix© s© olta

inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia; 
términos municipales infectados, 
Mota dal Marqués, Pozaldez, Vega 
ga de Valdetronco y Villalar; si

tio en que radican los animales 
enfermos, pueblos y términos 
municipales respectivos; zona de
clarada infecta, los términos mu
nicipales mencionados; zona de
clarada sospechosa, los términos 
municipales coUndantes respec
tivos; especie á que pertenecen 
los animales infectados, todas las 
especies domésticas de dichas lo
calidades. •

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, reglamen
tación de la circulación de pe
rros, secuestro de los gatos, sa
crificio de los perros vagabundos.

Enfermedadad presentada, glo
sopeda; términos municipales in
fectados, Bercero, Geria, Tordesi
llas y Villalbarba; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblos y términos municipales; 
zona declarada infecta, los térmi
nos municipales respectivos; zo 
na declarada sospechosa, los tér
minos municipales colindantes 
respectivamente; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, bovina, ovina, caprina y 
porcina.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislafnieO’ 
to de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, vi
ruela, término municipal infec
tado, Geria, sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona declara
da infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa,una zona de doscientos cin
cuenta metros à contar desde los 
límites del término hacia el in
terior á la que se prohibe el ac
ceso bajo pretexto alguno de los 
animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados y 
sospechosos, todos los de la espe
cie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Ninguna.
Medidas que se deben poner en 

práctica.—Denuncia de la en
fermedad, aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marea de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, mal 
rojo; términos municipales infec
tados Villabáñez; sitio en que ra- 
dioan los animales enfermos, pue
blo y término municipal; zona 
declarada infecta, todo el térmi
no municipal; zona leclarala sos
pechosa, los términos municipa
les colindantes; espacie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, porcina; número de atacados 
y sospechosos, todos los de la es
pecie porcina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 

destrucción da cadáveres, desin
fección, prohibición de la circu
lación y venta de animales por
cinos dentro de la zona infecta.

Valladolid, 7 de Julio de 1921. 
—El Inspector provincial, Carlos 
Dies Blas.

NúM. 2 ,312.

'40IMTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava laspaccica ganara!.
Distrito de Valladolid.

El día 23 de J ulio y lora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar 
ante el señor Alcalde de Siman
cas, ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento 
de 116 cárceles de leña gruesa 
y 10.940 cargas de ramera en el 
monte titulado» Pinar Pimpolla
da», perteneoiente al pueblo de 
Simancas, bajo el tipo de cuatro 
mil quinientas sesenta y nueve 
pesetas con treinta céntimos; ha- 
lláodose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrar
se la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 2 de Julio de 1921. 
—El Inspector general, J. Maria 
Regal.
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CoinisioD ' M de Valladolid.
Esta Comisión, en sesión de 28 

del corriente, previa declaración 
de urgencia, acordó anunciar un 
concurso entre los propietarios de 
fincas urbanas de esta localidad 
para la adquisición en arriendo 
de un edificio con destino á Es
cuela Normal do Maestras y de
clarar abierto dicho concurso por 
lórminode quince dias,que empe
zarán acontase desde el siguiente 
al en que se publique este anun
cio en el «Boletín oficial» de ía 
piovincia, todo ello con sujeción 
á las siguientes condiciones:

PRIMERA.
Los edificios que hayan de pro

ponerse estarán bien orientados 
y situados á ser posible en pla
zas ó calles amplias, y en puntos 
de la población que, aunque no 
sean céntricos tengan buenas 
vías de comunicación y no co
rrespondan á zonas de barrios 
modestos y extraviados ó de ma« 
la vecindad; tendrán el mayor 
aislamiento posible de las cons
trucciones próximas y existirán 
en ellos dos patios ó Jardines in
dependientes que puedan servir 
para recreo de las alumnas, se 
hallarán dotados de surtido de 
agua abundante del Canal del 
Duero y desagües al nuevo alcan
tarillado, y por último, aunque 
su capacidad lo permita, no po
drá haber en ellosotras viviendas, 
ni establecimientos, ni centros 
docentes de ninguna clase.

' SBÓÜÑDA.
La capacidad y el número de 

los locales que se precisan prin
cipalmente para los servicios que 
han de establecerse son los si
guientes:

Cuatro salas para clases gene
rales de una cubicación origina
da por las dimensiones siguien
tes: Once metros de longitud por 
siete do latitud y 4‘50á5 metros 
de altura,

Una clase especial para traba
jos manuales, dibujo y labores, 
y de área mayor que las anterio
res para ser utilizada como Salou 
de Actos si no fuera posible hacer 
uno propio para este uso.

Un laboratorioeoninstalaciones 
de agua y gas, contiguo á una de 
las clases generales.

Dependencias para Museo esco
lar, Biblioteca, Secretaría, ante 
Secretaría y Archivo.

Despacho para la Dirección, 
Sala de Profesoras, Salón ó Gale
ría donde puedan permanecer lag 

alumnas, comedor y patio ó jar
dín.

Dependencias para guardar 
aparatos, trabajos y colecciones 
hechos en clase por las alumnas.

Cuartos para guardar útiles 
de limpieza, calefacción y depó
sito de material de enseilauza, 
guardarropa, lavabos, W. 0., Por
tería y vestíbulo. Habitaciones 
para la seSora Directora, Conser
je y Portera, si ea posible.

TERCERA.
El concurso se abre por quince 

días contadosdesde eJ siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial», durante cuyo 
periodo de tiempo los propietarios 
que deseen tomar parte en el mis
mo podrán presentar sus proposi
ciones los días laborables de diez 
á doce de la mañana en la Secre
taría de la Exema. Diputación 
provincial.

CUARTA.
Las proposiciones se presenta

rán en peligros cerrados, exten
didas en papel de peseta, ajusta
das al modelo que al final se in
serta y acompañadas de la cédula 
personal del interesado y de los 
planos de las diversas plantas y 
fachadas del edificio, así como do 
cuantos detalles estimen oportu
no los concurrentes para poder 
formar la más clara idea del edi
ficio que ofrezcan.

Los que concurran en repre
sentación de algún propietario, á 
les anteriores documentos unirán 
el correspondiente poder bastan- 
teado por el Letrado del Ilustre 
Colegio de Valladolid D. Sebas
tian Garrote Sapela.

QUINTA.
El tipo de renta enual que ha 

de servir de límite superior á las 
proposiciones será el de 4.500 pe
setas. '

Las proposiciones que rebasen 
la suma ó tipo señalado serán de
sechadas.

SEXTA.
El contrato de arriendo se hará 

por cinco años, prorrogables por 
cinco más siempre que no se de
nuncie con seis meses de antela
ción á la fecha en que expire el 
plazo, y el importe de la renta 
convenida se pagará por trimes
tres vencidos.

SÉPTIMA..
Apesar de la condición prece

dente, si el Estado ú otra entidad 
oficial ó particular se encargará 
por su cuenta de trasladar á edi
ficio propio ó establecer en otro 
jnado eq arrendamiento la Es-

cuela Normal de Maestras, así co
mo si se relevará de los gastos-de 

1 dichos servicios á la Exorna. Di
putación, quedará rescindido el 
contrato ipso facto sin otro dera- 

1 cho el dueño que al abono de la 
parte de renta que resulte á su 
favor hasta la fecha en que le 
sean entregadas las llaves del 
edificio una vez desalojado.

OCTAVA.
Será de cuenta del dueño del 

edificio que se acepte en arren
damiento el pago 'de la contri
bución, seguro de incendios y 
cuantos arbitrios ó impuestos 
se hallen establecidos ó se im- 
poogau sobre la propiedad ur
bana y los que sean obliga
torios en la contratación de ser
vicios públicos, quedando obli
gado igualmente, á ejecutar las 
obras de reparación y conserva
ción que sean necesarias para 
que el edificio se mantenga en 
buen estado, entodo el tiempo que 
dure el contrato.

Si por dejar de haeerlo ó cual
quier otra causa la construc
ción llegara á ofrecer peligro de 
ruina, no solo podría rescindirse 
el contrto si no que el propieta
rio deberá indemnizar á la Ex
celentísima Diputación de los 
perjuicios que por ello se la 
originen.

NOVENA.
La apertura de los pliegos pre

sentados se verificará al siguien
te día da expirar el piazo da ad
misión, en la Sala de Sesiones da 
la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
Sr. Diputado en quien delegue, 
y de otro Sr. Diputado como aso
ciado.

Efectuada la apertura da plie
gos se lavantará acta por el se
ñor Secretario de la Exorna. Di
putación y durante los cinco días 
siguientes á la celebración da es
te acto, la Masa examinará y re
solverá sobre las proposiciones 
presentadas, no cabiendo á los 
concursantes derecho á formular 
reclamación alguna, pues la Mesa 
se reserva él de desechar todas ó 
aceptar aquella que á su juicio 
reuna mejores condiciones, aun
que la cantidad que señale sea 
igual ó superior á la de otras pro- 
posioiones, sin exceder del tipo 
fijado como renta.

DÉCIMA.
Pasados los cinco días fijados 

para el examen de las proposicio
nes, los no favorecidos podrán re
coger en la Secretaría de la 
Exorna. Diputación los documen

tos que hayan presentado, comu
nicándose al propietario del edi
ficio que se acepto, ó á su repre
sentación, la adjudicación provi
sional, la cual se elevará á defi
nitiva siempre que en plazo de 
dos meses ejecute aquél en la fin
ca propuesta las reformas y obras 
necesarias que la adapten á las 
exigencias de las condiciones pri
mera y segunda do este pliego.

Si las obras no se realizan en el 
tiempo marcado, ó si aún conce
dida una prórroga diez de días 
no se terminaran, el propietario 
queda obligado á indemnizar á la 
Excelentísima Diputación de los 
perjuicios que por su demora se 
la originen.

UNDÉCIMA.
Las obras á que hace referencia 

la condición precedente serán 
iuspecionadas por el Arquitecto, 
provincial, quien emitirá dicta
men sobre la forma en que el 
edificio haya quedado y de ser 
favorable, se procederá en tér
mino de diez días á la fórmaliza- 
cion de la escritura de contrato 
de arrendamiento.

DUODÉCIMA.
Los gasto/ que se originen con- 

motivo de este concurso, con in
clusion de la escritura de arren- 
damieutoserán deouenta del due
ño del edifloio que se acepto, que
dando sujeto el referido propieta- 
rioá los Tribunalesde esta Ciudad, 
competentes para entender en las 
cuestiones que puedan suseilarse 
con ocasión fiel contrato.

Valladólid, 9 de Julio de 1921. 
— El Vicepresidente, Martín Ro
drigues.—-El Secretario, J, Mar
tines Cabesas.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. , con cé

dula personal número..... . expe
dida en..... enterado-de! anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
correspondiente al día...... y re
quisitos que so exigen para to
mar en arriendo un edificio con 
destino.á Escuela Normal de Maes
tras, ofrece el de su propiedad, 
(ó de la de su representado) sito 
en la calle.... , (ó Plaza de..... ,nú- 
múero.... , por la renta anual de 
(en letra la cantidad) pesetas, 
comprometióndose á introducir 
en él las reformas necesarias pa
ra adaptarle á las circunstancias 
fijadas en las dos primeras cláu
sulas del pliego do condiciones 
del concurso,

(Fecha y fir^na del proponente.)
110
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Núm. 2.319, -

Audieneia Terrikrial de Valladetid
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

. En el partido de Mota dei 
del Marqués. '

Juez Suplente de Villavellid, 
D, Sixto Alonso Perez.

En el partido de Olmedo.

Juez Suplente de Boecillo, don 
Eulogio Platón Perez.

Juez Suplente de Pedrajas de 
San Esteban, D. Sabino Salaman
ca Perez.

En el partido de Valoria 
la Buena.

Juez Suplente de Torre de Es
gueva, D. Emilio González Mon
tero.

Lo que se anuncia à los efectos 
do la regla 8.“ del artículo 5.“ de 
la Ley de 5 de Agostó de: 1907.

Va ladolid, 7 de Julio de 1921. 
—P. A. de la S. de G., El Seore. 
tario de Gobierno, Ricardo Vaz^ 
que2‘lllá.

iDKMŒ
Núy.2.334.

Castronuevo da Esgueva.
Habiéndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
este pueblo, formado coa arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep. 
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manidesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efecto- 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan perlas per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presen tarso en la Secretaría 
para dichos fines.

Castronuevo de Esgueva, 7 de 

Julio de 1921.^—El Alcalde, 
T. Gala.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Quintanilla de abajo

NÚM. 2.323.

Esguevillas.

Para su provision en propie
dad se anuncia vacante la plaza 
de Practicante titular da esta vi
lla, con la dotación anual de dos
cientas cincuenta pesetas, que 
percibirá el agraciado de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de las 
familias que comprenda la lista 
de beneficencia y demás servi
cios relacionados con la benefi
cencia municipal de esta pobla
ción, á cuyo efecto se abre con
curso por término de treinta días; 
á fin de que los que se consideren 
con méritos suficientes para el 
desempeño de dicho cargo, pre
senten en el referido plazo sus 
solicitudes documentidas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Esguevillas á 1." da Julio de 
1921.—EÍ Alcalde, Miguel del 
Moral.

Num. 2.335.

Geria.

Transcurrido el término seña
lado en el Reglamento de 24 de 
Abril de 1905, sin que se haya 
presentado en esta Alcaldía per
sona alguna reclamando la ove
ja negra, con su cría, hallada por 
el vecino de esta Feliciano San
cho, se saca á pública subasta la 
misma,que tendrá lugar el día 15 
del actual y hora de las once en 
la Gasa Consistorial, bajo el tipo 
de cincuenta y cinco pesetas, por 
pujas á la llana, no admitióndose 
proposiciones que no cubran el 
tipo de tasación.

El remate tendrá lugar en la 
forma determinada por dicho Re
glamento, y el agraciado ingre
sará en el acto la cantidad en que 
le fuere adjudicado el remate.

Geria, 6 de Julio de 1921.—El 
Alcalde, Blas Lozano.

NúM. 2.306.

Sahelices de Mayorga.

Terminado el padrón de la con
tribución Urbana sobre Edificios 

y Solares de este término muni
cipal, para el ejercicio económico 
de 1921 á 1922, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince díaspara que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y producir las 
reclamaciones que consideren 
justas y pertinentes, pasado di
cho plazo no se admitirá nin
guna.

Sahelices de Mayorga á 7 de 
Julio de 1921.—El Alcaide, Elías 
Ramos.—P. S. M., El Secretario, 
Anastasio Ramos.

Núm. 2.330.

San Vicente del Palacio.

No produoiéndose reclamación 
alguna en contrario ó resueltas 
las que se presentaren en el tér
mino de diez días,el Ayuntamin- 
lo de mi presidencia, tiene acor
dado celebrar la primera subasta 
para el arriendo del arbitrio espe
cial de espadaña fina, que du
rante el año comente produzca 
el río Zapardiel, en la parte que 
atraviesa este término, habiendo 
señaladodo al efecto el día veinti
cinco dei actual á la hora de diez 
á once de la mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde ó Concejal en 
quien delegue y Regidores que 
concurran, por el sistema de pu 
juas á la liana, bajo el tipo da 
doscientas pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que ha 
sido aprobado y se encuentra de 
manifiesto al público en la Se- 
ctetaría municipal, todos los di as 
laborables hasta que aquella se 
celebre.

San Vicente del Palacio, 8 de 
Julio de 1921.—El Alcalde, Leo
cadio Crespo.

Núm. 2.308.

Trignerosdel Valle.

Confeccionado por la Junta pe
ricial y aprobado por el Ayunta
miento el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza Rústica y 
Urbana de este ‘término munici
pal, para la derrama de. la con
tribución en el año de 1922 al 
23, se halla de manifiesto al pú
blico eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio do 
quince días con objeto de que 
puedan ser examinados y pre
sentar contra él las reclama,cío* 
nes que consideren pertinentes, 

advirtiendo que no se admitirá 
ninguna trascurrido el plazo.

Trigueros del Valle, 6 de Ju
lio da 1921.—El Alcalde, Eush- 
bio Santiago.

imiBiuMmu
Now. 2.311.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad de 
Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de segun
da instancia dictada por la Sala 
de lo Civil de dicho Tribunal, en 
los autos á que se refieren, es co
mo sigue:

Encabezamiento.-—Sentencia 
número 93 del Registro folio 
243.—Hay una rúbrica.—En la 
Ciudad de Valladoli 1 á voiutisie- 
te de Junio do mil novecientos 
veintiuno, en los autos de me
nor cuantía que procedan del 
Juzgado de primera instancia di 
Peñafiel, seguidos por doña Inés 
Burgueñt Zimora, con licencia 
de su marido don Antonio Veláz
quez Jimenez, vecino de Torna
dizos, y mediante su íncompare- 
cenoia ante esta Superiodad, los 
Estrados del Tribunal con doña 
Maria Lagunero Mínguez, viuda, 
como usufructuaria de los bienes 
de su finado esposo don Baltasar 
Burgueño Alvarez, vecina de Pe
ñafiel, representada ante esta Su
perioridad por el Procurator don 
Asterio Jimenez Barrero, sobra 
reclamación de un legado de 
mil pesetas, ó intereses legales; 
cuyos autos penden ante esta Sa
la, en virtud do la apelación que 
interpuso la doña María Lagune
ro, de la sentencia que dictó el 
superior.

Parte dispositava.—Fallamos: 
Que debemos declar y declara
mos que doña María Lagunero 
Mínguez, como heredera univer
sal usufructuaria, que es de dos 
bienes de don Baltasar Burgueño 
Alvarez, esta obligada á pagar en 
la proporción en que es here
dera el legado de mil pesetas en 
metálico á doña Inés Burgueño 
Zamora, luego que sean aproba
das las operaciones divisorias, del 
caudal dei don Baltasar Burgue
ño y absolvemos á la doña María 
Lagunero, del pago da intereses 
legales que le reclama Qñ su de
manda la doña Inés Burgueño,
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sin hacer expresa condena de cos
tas de ambas instancias, en cuan
to esta sentencia es conforme-con | 
la apelada, la confirmamos y en j 
cuanto no, la revocamos. j

Así por esta nuestra sentencia, j 
cuyo encabó¿amiento y parte dis* | 
positiva de ia misma se publicará | 
en el «Boletín Oñeia'» de esta 1 
provincia, mediante la incompa
recencia ante esta Superioridad 
de la apelada doña Inés Burgue
ño Zamora, ¡o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—El se
ñor Presidente don Antonio San
tiuste, votó en Sala y no pudo fir- | 
mar.—^-Wencesiao Doral.—Per- 1 
fecto Infanzón.—Alfonso Gómez.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente veintiocho, se notificó al 
Procurador de ia personada y en 
los Estrados del Tribunal por la 
incomparecencia de doña Inés 
Burgueño.

Y para que conste, y tenga lu
gar la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, conforme está acordado, 
la expido y firmo en Valladolid 
á veintiocho de Junio de mil no
vecientos veintiuno.—Cecilio Ca- 
rrascoso,

112

Juzgados de primer» instancia ; 
é instrucción.

Núu. 2.317.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
fiel Distrito de la Plaza de esta' 
Ciudad.

Por el presente se emplaza, á 
los parientes, dentro del cuarto 
grado del presunto incapaz y 
asilado en el Manicomio provin
cial de esta Ciudad, Modesto San 
José, de 19 años, soltero y de esta 
vecindad, á fin de que en el tór- 
minó de treinta días, à contar 
desde la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» do la 
provincia, se opongan, si lo es
timan conveniente en forma le
gal à la reclusión definitiva del 
Modesto enel referido Manicomio, 
según lo acordado en expediente 
que al efecto se sigue en este 
Juzgado, bajoapercibimiento que 
que de no verifioarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á cinco de 
Julio de mil novecientos veinti- 
uno.—Adolfo Ortiz Casado.—An- J 
te mí Licenciado, Pedro del Río, ’

NOM. 2.318.
VALLADOLID.—PLAZA.

Monja Bayón, Evarista,natural 
de Valladolid, de estado soltera, 
profesión lavandera, de 24 años, 
domiciliada últimamente en Va
lladolid, procesada por hurto de 
ropas, núm, 30311920, compare
cerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
(Secretaría del Licenciado Río), 
á fin do ser ingresada en la Cár
cel á cumplir condena.

Núm. 2.322.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Jaez de 
primera instancia de Villalón 
y su partido.

Hago saber: Que por doña Fe
lisa Caminero Casares, viuda del 
que fué Registrador de la propie
dad de este partido’ don José Bar
ba Uriszar y Aldaca, que falle
ció en esta villa el día veinte de 
Diciembre último, se ha promo
vido expediente á fin de que la 
sea devuelta la fianza de cinco 
mil pesetas que aquél tenía pues
ta á disposición del Ilustrísimo 
señor Director general de los Re
gistros y del Notariado, para res
ponder de su gestion como tal 
Registrador.

Lo cual se hace público en con
formidad á lo dispuesto en el ar
tículo trescientos siete de la ley 
Hipotecaria, á fin de que todos 
aquellos que tuvieran alguna 
acción que deducir contra expre
sado Regisirador, por actos reali
zados en el ejercicio de su cargo 
en los Registros en que prestó 
sus servicios que son los de Ghio- 
chilla, Cogolludo, Saldaña, Ca
rrion, La Rambla, Cabra, Mota 
del Marqués, Tafalla, Palencia y 
Villalón, ia formulen ante este 
Juzgado en el término de tres 
meses á contar desde la inserción 
do este primar edicto an ia «Ga
ceta do Madrid»,

Dado en Villalón á seis de Ju
lio de mil novecientos veintiuno. 
Sixto Solís. —El Secretario, José 
Nieto.

;________ US

Juzgados municipales.

NuM. 2.313.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION,

El señor Jaez municipal del | 
Distrito de la Plaza de esta Ciu- 
dad, en providencia dictada en el

día de hoy en diligencias que se 
siguen en este Juzgado do juicio 
verbal de faltas por lesiones cau
sadas el día ventinueve do Junio 
último, al ser lanzada una piedra 
desde el Hospital militar, cau
sando las lesiones que ha sufrido 
Francisco Lozano, ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimiertos 
de ley al autor do las mismas, 
cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta ba
ja de la Casa Consistorial el día 
treinta del corriente mes y hora 
de las doce, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intento 
valoree en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula an el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido en 
Valladolid á seis de Julio de mil 
novecientos V0ntiuno.--El Secre
tario suplente, J. Morenoy Ochoa.

Núm.2.314.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Plaza de esta Ciu
dad, en diligencias que se siguen 
de juicio verbal de faltas en este 
Juzgado, por escándalo y deso
bediencia al Sr. Jefe de Guardias 
municipales; contra Jesusa Fei
jóo,se ha acordado que se cite 
por medio do la presente y bajo 
los apercibimiento de ley, á ex
presada Jesusa Feijón, por igno
rarse su actual paradero, para 
quo comparezca ea la Sala Au
diencia do este Juzgado el día 
dieciseis del corriente mes y ho
ra de las doce á la celebración del 

.correspondiooto juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intento 
valerse en el mismo.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial», la expido en 
Valladolid à dos de Julio de mil 
novecientos veintiuno.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

NÚM. 2.310.

VALLADOLID.—PLAZA.

VÉDULA DÉ OITÁblON.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu

dad, en diligencias do juicio ver
bal de faltas que se siguen en es
te Juzgado por infaecion fiel Re
glamento de Pesas y Medidas, 
contra Valentin Quintero, se ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y .con los apercibi
mientos de ley á expresado Valen 
tin Quintero, por ignorarse su 
actual domicilio yiparadero, para 
que comparezca onda Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la Casa Consis
torial,el día dieciseis del corrien
te mes y hora de las doce a la ce- 
lebraoion¡del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intente válerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en al «^Boletín Ofi
cial»,la expifiq en Válido lid á dos 
de Julio de mil novecientos' 
veintiuno.—El Secretario,R. Ma
rio A paricio.

NÚM. 2.316.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal fiel 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy en diligencias que se 
siguen en este Juzgado por hurto 
de uu neceser, con los útiles para 
peinarse, á Pilar Artal, contra 
Constancio Rodríguez (a) «El pe
seta» y otros, ha acordado que se 
cite por medio de la presente, ba
jo los apercibimientos de ley á un 
tal Julio Llorente (a) «El Tola- 
ñas»,y un tal «El Tanero»,cuyos 
domicilios y ‘demás circunstan
cias se ignoran, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la planta paja 
de ia Casa Consistorial, el día 
ventiseis del corriente mes y hora 
de las doce á ia celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que inten
ten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente célula del «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid à 
dos de Julio de mil novecientos 
ventiuao.—El Seeretirio, E. Ma
rio Aparicio.

IMPREMU DEL HOSPICIO PROVTOM'.
Palacio de la Diputación
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